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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 
Asunto:  Fijación de Cuota Alimentaria (Mayor)  
Radicado No.: 2023-00069-00 
Demandante: SANTIAGO YEPES MESA    
Demandada:  JOSUÉ YEPES GIRALDO 
 

II. Dentro del presente proceso el Despacho para resolver considera:  
 
Se presentaron sendos escritos por parte la parte demandante, el primero hace 
referencia en el asunto “Confesión, aunque en nada tiene que ver con el proceso de 

alimentos para Santiago, esta es la verdad de los hechos”, y el segundo trata del poder, 
otorgado por parte del demandante Santiago Yepes Mesa.  
 
Ahora bien, los anteriores escritos se agregan al proceso y se ponen en 
conocimiento de la parte demanda; sin embargo, frente al primero de ellos, el 
Despacho se abstendrá de imprimirle trámite alguno e instará a la doctora MARÍA 
DOLORES MESA DÍAZ, para que se abstenga de hacer pronunciamientos que no 
hagan referencia al objeto de la presente demanda que se centra en la fijación de 
la cuota alimentaria para el mayor de edad SANTIAGO YEPES MESA, y en caso 
de tener que hacer alguna reforma al escrito demandatorio inicialmente planteado 
deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos contemplados en el artículo 93 del 
CGP. 
 
De otro lado revisado el poder otorgado, se encuentra que el mismo reúne los 
requisitos establecidos en el artículo 75 del CGP, motivo por el cual se reconocerá 
a la apodera judicial personería para actuar, de conformidad con las facultades en 
él contenidas.   
 
III. Por lo tanto, el Juzgado DISPONE: 
 

1. INSTAR a la doctora MARÍA DOLORES MESA DÍAZ, para que se abstenga 
de hacer pronunciamientos que no hagan referencia al objeto de la presente 
demanda que se centra en la fijación de la cuota alimentaria para el mayor 
de edad SANTIAGO YEPES MESA, y en caso de tener que hacer alguna 
reforma al escrito demandatorio inicialmente planteado deberá dar estricto 
cumplimiento a los requisitos contemplados en el artículo 93 del CGP. 
 

2. RECONOCER personería a la doctora MARÍA DOLORES MESA DÍAZ para 
actuar como apoderada del demandante SANTIAGO YEPES MESA de 
conformidad con las facultades en él contenidas.  
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